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2 CODIGO NUMERICO SECUENCIAL: 2016-07-01-909-P09481. 

  

FACTURA ELECTRONICA NÚMERO: 991-082-! 

  

3 00nororrooreoonoa 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 

5 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA 

DE CAMARON BALAO  PROCAMBAL COMPAÑÍA 

  

    
  

  

B LIMITADA. - - 

9 QUE OTORGAN LOS SEÑORES ECONOMISTA 

10 MARCELO — EFREN LOAYZA ROMERO Y 

1 ARQUITECTO FERNANDO ANDRES LOAYZA 

12 ROMERO. === -- 

A FAVOR DE LA SEÑORA  ZORAYA 

14 ELIZABETH LOAIZA ROMERO.-- 

15 CUANTIA: $. 400,00 USD.---- 

16 orcorenpoorssoreso 

17 En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de 

18 El Oro, República del Ecuador, el día de hoy viernes 

19 cinco (5) de Agosto del dos mil dieciséis (2.016), a las 

20 doce horas, cincuenta y nueve minutos (12:59) de la 

21 tarde, ante mí; ABOGADO ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO, 

22 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON MACHALA, comparecen por 

23 una parte, en calidad de CEDENTES - VENDEDORES, los 

24 señores MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, de nacionalidad 

25 ecuatoriana, de estado civil casado, no necesitándose de 

26 la autorización de su cónyuge señora GIOMARA LILIANA 

28 

CRESPO VIVAR, por haber celebrado capitulaciones 

matrimoniales conforme consta en los documentos que se 
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% RAZON: Se confiere la 11 y 2% fotocopia certificada el e5/Agosto/2016
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1 acompañan, de sesenta (60) años de edad, de profesión 

2 economista, domiciliado esta ciudad de Machala; y, 

3 FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, de nacionalidad 

4 ecuatoriana, de estado civil casado, no necesitándose de 
5 la autorización de su cónyuge señora GRACE MONICA VIVAR 
6 PANTOJAS, por haber celebrado capitulaciones 
7 matrimoniales conforme consta en los documentos que se 

acompañan de cincuenta y seis (56) años de edad, de 
profesión arquitecto, domiciliado esta ciudad de Machala; 
y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA - COMPRADORA, 

la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de cuarenta y nueve 

(49) años de edad, de profesión comerciante, domiciliada 

en esta ciudad de Machala.- Los comparecientes, capaces 
para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- 

Con amplia libertad y bien instruidos del objeto y 

resultados de la presente escritura pública de CESION Y 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía 

19 PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA. , 

20 para que la otorgue me presenta la minuta cuyo texto 

  21 literal copio a continuación 

22 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

23 su cargo, sírvase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA 

24 DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía PRODUCTORA DE 

25 CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA., al tenor de 

  

26 las siguientes clausulas: 

27 PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la 

28 presente escritura pública, por sus propios derechos, por 
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una parte, como CEDENTES - VENDEDORES los señores 

Arquitecto FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, con 

Capitulación Matrimonial, celebrada ante el: Notario 

Público Segundo del Cantón Machala, Doctor José Cabrera 

Román, el cinco (05) de agosto del año mil novecientos 

noventa y siete (1.997) e inscrita en el Registro Civil 

el siete (07) de agosto del año mil novecientos noventa y 

siete (1.997) y Economista MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, 

con Capitulación Matrimonial, celebrada ante el Notario 

Público Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, el dieciocho (18) de Enero del año dos mil siete 

(2.007) e inscrita en el Registro Civil el veintiséis 

(26) de Febrero de dos mil siete (2.007); y, como 

CESIONARIA - COMPRADORA, la señora ZORAYA ELIZABETH 

  LOAIZA ROMERO.-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1).- Mediante escritura pública 

  

autorizada por la Notaria Tercera del Cantón Machala 

Abogada Betty Gálvez Espinoza, se constituyó la Compañía 

PRODUCTORA DE CAMARON BALAO, PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA, 

el dieciséis (16) de Octubre de dos mil trece (2013), la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala con el número doscientos setenta y seis 

(276), el veintiocho (28) de Octubre del dos mil trece 

(2.013); y, 2).- La Junta Universal de Socios de la 

Compañía PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA 

LIMITADA. , celebrada el tres (3) de Agosto de dos mil 

dieciséis (2816), acordó por unanimidad lo siguiente: 

a).- Aceptar a la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO, 

  

3
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1 como nueva socia de la Compañía; b).- Autorizar la 

2 transferencia o cesión de DOSCIENTAS participaciones| 

3 sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

4 América cada una, que es el total que tiene en la 

5 compañía el socio FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, a 

6 favor de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO; y, 

7 autorizar la transferencia o cesión de DOSCIENTAS 

participaciones sociales del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que es el total que 

tiene en la compañía el socio MARCELO EFREN LOAYZA 

ROMERO, a favor de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA 

ROMERO; y, c).- Autorizar al Gerente y Representante 

Legal de la Compañía para que realice las gestiones 

pertinentes para el perfeccionamiento del presente 

trámite.--===- - a 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- 

  

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior, 

  

mediante la presente escritura pública, el señor FERNANDO 

19 ANDRES LOAYZA ROMERO, cede o transfiere DOSCIENTAS 

20 participaciones sociales del valor de un dólar de los 

21 Estados Unidos de América cada una, que es el total que 

22 tiene en la compañía a favor de la señora ZORAYA 

23 ELIZABETH LOAIZA ROMERO; y, el señor MARCELO EFREN LOAYZA 

24 ROMERO, cede o transfiere DOSCIENTAS participaciones 

25 sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

26 América cada una, que es el total que tiene en la 

27 compañía a favor de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA 

28 ROMERO.-- -- --   
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23 

24 

25 

26 

28 

CUARTA.- PRECIO: El precio que el CEDENTE - VENDEDOR 

señor FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, recibe de parte de 

la CESIONARIA - COMPRADORA señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA 

ROMERO, es el valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales que es UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, por el total de las doscientas 

participaciones sociales, esto es, de DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, El precio que el 

CEDENTE - VENDEDOR señor MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, 

recibe de parte de la CESIONARIA - COMPRADORA señora 

ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO, es el valor nominal de 

cada una de las participaciones sociales que es UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por el valor total de 

las doscientas participaciones sociales, esto es, 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dinero que los CEDENTES - VENDEDORES reciben en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal, sin lugar a 

posterior reclamo, por ningún concepto, asumiendo y 

subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA todos los 

derechos y obligaciones para con la Compañía, en 
  proporción a las participaciones sociales cedidas.------ 

QUINTA: NACIONALIDAD.- La señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA 

ROMERO,  CESIONARIA -  COMPRADORA, es de nacionalidad 

  ecuatoriana. -- el E 

SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes declaran 

que aceptan, aprueban y ratifican este instrumento en 

todo su contenido, quedando autorizada la señora ZORAYA 

ELIZABETH LOAIZA ROMERO, CESIONARIA - COMPRADORA, 2 
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27 

28 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil y la 

anotación al margen de la matriz e inscripción de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía 

PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA. -- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor y estilo para la perfecta validez y 

firmeza de este instrumento.- (Firma) Abogado NECKER 

FRANCO MALDONADO, Matrícula número ciento sesenta y ocho 

(168), Foro de Abogados del Consejo de la judicatura, 

Función Judicial del Ecuador.- E   

Hasta aquí la minuta transcrita, conjuntamente con los 

documentos habilitantes, que queda elevada a Escritura 

Pública, con todo el valor legal. Y, leída que fue por mí 

el Notario, a los comparecientes, en alta y clara voz, de 

principio a fin y sin interrupciones, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firma conmigo en unidad de 

acto, y cumplidos los requisitos establecidos en el 

Articulo veintinueve (29) de la Ley Notarial, 

queda autorizada e incorporada en el Protocolo de 

escrituras públicas, de esta notaria de todo lo cual doy 
  Fer 

Ar) 
MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO 

C.C N2 0700920192 

C.V N* 125-9132 

CEDENTE - VENDEDOR. - 
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4 — FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO 

5 C.C N2 0701420200 

6 C.V N* 125-0126 

7 CEDENTE - VENDEDOR. - 

10 oye Hoeyoe Re 

11 ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO 

12 C.C N2 0701888455 
13 C.V N* 122-9065 

14  CESIONARIA - COMPRADORA. - 
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18 Abogado Antonio Miguel Ayora Valdiviezo 

19 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN MACHALA 
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RAZÓN: Autorice la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 

TRANFERENCIA DE participaciones sociales de la compañía 

productora de camarón balao procambal compañía limitada, con 

código numérico secuencial 2816-: 

  

11-099-PO9481, en fe de 

ello confiero este PRIMER TESTIMONIO en copia fotostática 

certificada, que es igual a su matriz, que sello, firmo y 

rubrico, en los mismos lugar y fecha de su celebración de 

todo lo cual doy fe.- 

   



  

    
   

DE LA COMPAÑÍA 
ROCAMBAL COMPAÑÍA 

JE AGOSTO DEL AÑO 

ACTA DE JUNTA UNI 8 
PRODUCTORA DE CAMA! 
LIMITADA CELEBRADA “El 
DOS MIL DIECISÉIS. Ce 

En la Ciudad de Machala, a los tres días del mes de Agosto del 
año dos mil dieciséis siendo las nueve horas con quince minutos, 
en la oficina de la Compañía PRODUCTORA DE CAMARON 
BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA., ubicada en la 
Avenida 25 de Junio y Colon esquina, se reúnen los siguientes 
Socios a saber: 1.- LICENCIADO YURI MARCELO CAICEDO 
MOSCOSO, por sus propios derechos, propietario de 
CUATROCIENTAS participaciones sociales del valor de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 
representan 400 votos; 2.- ARQUITECTO FERNANDO ANDRES 
LOAYZA ROMERO, por sus propios derechos, propietario de 
DOSCIENTAS participaciones sociales del valor de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que representan 
200 votos; y, 3.- ECONOMISTA MARCELO EFREN LOAYZA 
ROMERO, por sus propios derechos, propietario de DOSCIENTAS 
participaciones sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que representan 200 votos.- Por 
encontrarse reunidos los Socios que representan el cien por 
ciento (100%) del Capital Social Pagado de la Compañía 
PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA 
LIMITADA., acuerdan por unanimidad celebrar la presente Junta 

Universal de Socios, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías en actual vigencia, así 
como, de la misma manera, se resuelve, por unanimidad, tratar los 
siguientes puntos del Orden del Día: 1.- Conocer y resolver sobre 
el ingreso de una nueva socia a la Compañía; 2.- Conocer y 
resolver sobre la transferencia oO cesión de doscientas 
participaciones sociales que realizan cada uno de los socios: 
ARQUITECTO FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO y 
ECONOMISTA MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, a favor 
de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO; y, 3.- 
Autorizar al Gerente y Representante Legal de la Compañía para 
que legalice las decisiones que adopte la Junta.- Preside la 
Sesión el Licenciado Yuri Marcelo Caicedo Moscoso, en calidad de 
Presidente de la Compañía; y, como Secretario actúa el 
Economista Marcelo Efrén Loayza Romero, Gerente de la 
misma.- De inmediato el señor Presidente dispone que por 
Secretaría se dé lectura al primer punto de la agenda,
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deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad aceptar 
a la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO, como nueva 
socia de la Compañía, situación que se perfeccionará con la 
transferencia de participaciones sociales que le realizarán en 
este mismo acto.- De inmediato el señor Presidente dispone 

que por Secretaria dé lectura al segundo punto de la agenda, 
deliberándose ampliamente al respecto y resolviéndose por 
unanimidad autorizar la transferencia o cesión de DOSCIENTAS ” 
participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que es el total que tiene en la compañía el 
socio ARQUITECTO FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO a 
favor de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO; y, 
autorizar la transferencia o cesión de DOSCIENTAS participaciones 
sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que es el total que tiene en la compañía el socio 
ECONOMISTA MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, a favor 
de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO.- De 
inmediato el señor Presidente dispone que por Secretaria dé 
lectura al tercer punto de la Agenda, deliberándose ampliamente 
al respecto y se resuelve, también por unanimidad, autorizar al 
Representante Legal de la Compañía para que realice el 
perfeccionamiento del presente trámite, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías en actual 
vigencia.- Concluidos los puntos del orden del día, se concede un 
receso de quince minutos para la elaboración del acta y 
reinstalada la sesión, se da lectura a la presente, la misma que es 
aprobada y ratificada en todas sus partes por unanimidad de los 
socios presentes, que para constancia la firman en unidad de acto 

de acuerdo con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías en actual vigencia, siendo las diez horas con cinco 
minutos del día señalado al inicio de esta Acta de Junta Universal 
de Socios de la Compañía PRODUCTORA DE CAMARON BALAO 
PROCAMBAL COMP? URnADA.- 

A, 
Arq. Fernando Andrés Loma Romero 

( = 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PHOCAMBAL COMPAÑIA LIMITADA 

SECTOR: SOCIETARIO. MERCADO DE VALORES [_] seauños [] 

sou ose somo: mana 
Ru 

in a 
coma o 5) orucinscna 
LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: E 

  

| 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: os ETS 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros cerífica que, a la facha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones, 
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   PERIS TENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

¡Se deja constancia que la Suporntendancia de Compañías, electa teniendo 
“en cuenta o preso e ls artículos 18 y 21 dela Ley da Compañía, que no xingue ni genera derechos respacio del ulaidad dela particiones 
aqua. e7elAn 13 páralo seguro, 3) mio cuspo legal reparo dela cesa de parcpacores se ds”. Enel Ir respecino de lacorpañla Inscrtr a cesión y, prectcada ésta, se anular el cercado de aporiación conespondinta, extendiéndose uno nuevo avr del ceslonari" 
Desc Juega, el páralo fnal del ctado arículo determina adicionalmente, que: “De la escrtura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente ala consttución ce la saciedad, a como el margen de la matiz d la escrura de constitución an al aspecto protoco del notas”. De lo 
úexpesado se imero que, 0 excluewa responsablidad delos representantes legales de las compañías de resposatilidad lmmtada, así como ce los 
Pegsradors Mercante y Nolos con ltd egito o s Is aii y musicos resacivas omalzr aos de pnicaciones de 
las mismas compañlas de comercio 
Entalvrtod esta inaiución de control sccitaro no asuma respacto dela eracicad y legaiad de 1s cesiones de paricpaciones, responsablidad alguna 
y deja salvo las variaciones que sobr la propiedad co las mismas puedan ocur en el tuu, pues acorde con la presert en al Ar. 256 co la Ley de Compañias, orónal3*, los admiristadores delas compañías son soldaisment responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
"actua de los tros de la compañía” Exactiud que pueda ser verlicada por la Superintendencia 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Diecoón Gerera de Regato Ca, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0700920192 
Nombres del ciudadano: LOAYZA ROMERO MARCELO EFREN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1956 

    
NO 

Estado Civil: CASADO ez e 
e 

a | Cónyuge: CRESPO VIVAR GIOMARA LILIANA 

VO Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2007 

=— Nombres del padre: LOAIZA GALLARDO JUAN MARIA 

Nombres de la madre: ROMERO ROMERO TERESA MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

  

Infomación ceriicada ala facha 5 DE AGOSTO DE 2016 
Enisor ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIMIEZO - EL ORO. MACHALA-NT 9 - EL. ORO - MACHALA 

  

era Verified 
O oPALDO pi Déoctor General del egisro Cl Hentlicación y Codilación de ESE "Documento firmado, electónica 

  

     
  

¡Consultar ta autenticidad de este documento Ingresando al portal htp./servicos registro gob c'consultaNuv/ 

EA 
La impresión del presente conífcado no garantiza ta logalidad del mismo y su uso estará limiado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro CM, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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PT REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación A 

E 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701420200 

Nombres del ciudadano: LOAYZA ROMERO FERNANDO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
       

E Lugar de nacimiento: EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 
Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1960 

ae Nacionalidad: ECUATORIANA 270 
- ds     

     

Sexo: HOMBRE 

  

| Vara. | Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1996 

A | Nombres del padre: LOAYZA GALLARDO JUAN MARIA 

Nombres de la madre: ROMERO TERESA 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2011 

Intoración coriicada a la Iecha: 5 DE AGOSTO DE 2016 
Enisor ANTONIO MIGUEL AYORA VALOIVIEZO - EL ORO-MACHALA-NT 9- EL. ORO - MACHALA 

és Signature plo! Verified 
recio Corera ogro Cv atacó y casación — AN or 

Pasan RS e E 
Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal hitpserviios rogisrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

218! s720 

  

  

  

La impresión del presenta certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wb del Regisiro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

Direccén Gener de Rego Cv. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701888455 

Nombres del ciudadano: LOAIZA ROMERO ZORAYA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO MOSCOSO YURI MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: LOAIZA CARLOS 

Nombres de la madre: ROMERO NORMA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2014 

  

Irtormación corticada a atocha: 5 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor ANTONO MIGUEL AYORA VALDIMEZO - EL ORO-MACHALA-NT 9 - EL. ORO - MACHALA 

Signature plot Verified 
Ing roya pr eco 

Decir Conera del giro Cil, denecación y Ceulación — ¿aaa ia 
Dor ve RS cc 

"Consultar la autorticidad de este documanto ingresando al portal hitp/(servicos ragisiracil gob .ec/consultaNuw/ 

21589705 

La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alectrónica en el portal web dal Registro Chil, conforma lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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TRÁMITE NÚMERO: 5239 

E 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3735 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 46 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA NOVENA /MACHALA /05/08/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL. 

COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; MACHALA. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N* 7.337 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL 2.013, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA DE 
CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑIA LIMITADA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

   in cea 
REL IL DEL CANTÓN MACHALA Ls 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO 0 A 

= 
Página 1 de 1



4Y NOTARiA3 pa 
Mes. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

2016-07-01-003-000456 

...FE: Que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de 
la Escritura Pública de constitución de la Compañía 
PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada en ésta Notaría, el dieciséis de Octubre del 
dos mil trece, sobre la Escritura Pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, celebrada 

en la Notaría Novena del cantón Machala, el cinco de Agosto del 
dos mil dieciséis, que antecede.- Machala, 20 de Septiembre del 
dos mil dieciséis. 
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Factura: 001-007-000001829 20160701003000456 

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS. 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

-— RAZÓNMARGINAL N' 201607O100300456 

[az TEA 
[eo DET [rana 

[ACTO O CONTRATO TURNER TORTA 
[ECO DE OTORAMENTO [ORO 
[UBERO DE PROTOCOLO — [TORRE 

OEP 

[ORDEN SA POETA ¡EETATÓ 
[ERRATA DA TOA [REPRESENTADO POR CANARIO 

  

  TESTS 
TODAS UNO DE PARTE ALOE — 
ESTA DE OTORAMEO ao z S 
  

  

         



Que DU 
Factura: 001-002-000001893 20160701009P00481 

NOTARIO(A) ANTONIO MIGUEL AYORA VALONIEZO. 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON MACHALA 
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1 

2 CODIGO NUMERICO SECUENCIAL: 2016-07-01-909-P09481. 

  

FACTURA ELECTRONICA NÚMERO: 991-082-! 

  

3 00nororrooreoonoa 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 

5 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA 

DE CAMARON BALAO  PROCAMBAL COMPAÑÍA 

  

    
  

  

B LIMITADA. - - 

9 QUE OTORGAN LOS SEÑORES ECONOMISTA 

10 MARCELO — EFREN LOAYZA ROMERO Y 

1 ARQUITECTO FERNANDO ANDRES LOAYZA 

12 ROMERO. === -- 

A FAVOR DE LA SEÑORA  ZORAYA 

14 ELIZABETH LOAIZA ROMERO.-- 

15 CUANTIA: $. 400,00 USD.---- 

16 orcorenpoorssoreso 

17 En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de 

18 El Oro, República del Ecuador, el día de hoy viernes 

19 cinco (5) de Agosto del dos mil dieciséis (2.016), a las 

20 doce horas, cincuenta y nueve minutos (12:59) de la 

21 tarde, ante mí; ABOGADO ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO, 

22 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON MACHALA, comparecen por 

23 una parte, en calidad de CEDENTES - VENDEDORES, los 

24 señores MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, de nacionalidad 

25 ecuatoriana, de estado civil casado, no necesitándose de 

26 la autorización de su cónyuge señora GIOMARA LILIANA 

28 

CRESPO VIVAR, por haber celebrado capitulaciones 

matrimoniales conforme consta en los documentos que se 

  

1 
% RAZON: Se confiere la 11 y 2% fotocopia certificada el e5/Agosto/2016



  

- NOTAR ÍA 9 
'Abg. Miguel Ayora Valdiviezo «ss 
  

  

1 acompañan, de sesenta (60) años de edad, de profesión 

2 economista, domiciliado esta ciudad de Machala; y, 

3 FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, de nacionalidad 

4 ecuatoriana, de estado civil casado, no necesitándose de 
5 la autorización de su cónyuge señora GRACE MONICA VIVAR 
6 PANTOJAS, por haber celebrado capitulaciones 
7 matrimoniales conforme consta en los documentos que se 

acompañan de cincuenta y seis (56) años de edad, de 
profesión arquitecto, domiciliado esta ciudad de Machala; 
y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA - COMPRADORA, 

la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de cuarenta y nueve 

(49) años de edad, de profesión comerciante, domiciliada 

en esta ciudad de Machala.- Los comparecientes, capaces 
para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- 

Con amplia libertad y bien instruidos del objeto y 

resultados de la presente escritura pública de CESION Y 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía 

19 PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA. , 

20 para que la otorgue me presenta la minuta cuyo texto 

  21 literal copio a continuación 

22 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

23 su cargo, sírvase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA 

24 DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía PRODUCTORA DE 

25 CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA., al tenor de 

  

26 las siguientes clausulas: 

27 PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la 

28 presente escritura pública, por sus propios derechos, por 
  

2
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Abg. Miguel Ayora Valdiviozo 
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una parte, como CEDENTES - VENDEDORES los señores 

Arquitecto FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, con 

Capitulación Matrimonial, celebrada ante el: Notario 

Público Segundo del Cantón Machala, Doctor José Cabrera 

Román, el cinco (05) de agosto del año mil novecientos 

noventa y siete (1.997) e inscrita en el Registro Civil 

el siete (07) de agosto del año mil novecientos noventa y 

siete (1.997) y Economista MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, 

con Capitulación Matrimonial, celebrada ante el Notario 

Público Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, el dieciocho (18) de Enero del año dos mil siete 

(2.007) e inscrita en el Registro Civil el veintiséis 

(26) de Febrero de dos mil siete (2.007); y, como 

CESIONARIA - COMPRADORA, la señora ZORAYA ELIZABETH 

  LOAIZA ROMERO.-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1).- Mediante escritura pública 

  

autorizada por la Notaria Tercera del Cantón Machala 

Abogada Betty Gálvez Espinoza, se constituyó la Compañía 

PRODUCTORA DE CAMARON BALAO, PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA, 

el dieciséis (16) de Octubre de dos mil trece (2013), la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala con el número doscientos setenta y seis 

(276), el veintiocho (28) de Octubre del dos mil trece 

(2.013); y, 2).- La Junta Universal de Socios de la 

Compañía PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA 

LIMITADA. , celebrada el tres (3) de Agosto de dos mil 

dieciséis (2816), acordó por unanimidad lo siguiente: 

a).- Aceptar a la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO, 

  

3



  Be «. NOTARÍA 9 
EMITE ) - Abg. Miguel Ayora Valdiviezo cs 
  

1 como nueva socia de la Compañía; b).- Autorizar la 

2 transferencia o cesión de DOSCIENTAS participaciones| 

3 sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

4 América cada una, que es el total que tiene en la 

5 compañía el socio FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, a 

6 favor de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO; y, 

7 autorizar la transferencia o cesión de DOSCIENTAS 

participaciones sociales del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que es el total que 

tiene en la compañía el socio MARCELO EFREN LOAYZA 

ROMERO, a favor de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA 

ROMERO; y, c).- Autorizar al Gerente y Representante 

Legal de la Compañía para que realice las gestiones 

pertinentes para el perfeccionamiento del presente 

trámite.--===- - a 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- 

  

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior, 

  

mediante la presente escritura pública, el señor FERNANDO 

19 ANDRES LOAYZA ROMERO, cede o transfiere DOSCIENTAS 

20 participaciones sociales del valor de un dólar de los 

21 Estados Unidos de América cada una, que es el total que 

22 tiene en la compañía a favor de la señora ZORAYA 

23 ELIZABETH LOAIZA ROMERO; y, el señor MARCELO EFREN LOAYZA 

24 ROMERO, cede o transfiere DOSCIENTAS participaciones 

25 sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

26 América cada una, que es el total que tiene en la 

27 compañía a favor de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA 

28 ROMERO.-- -- --   

 



    

pu NOTARÍA 9 
Abg. Miguel Ayora Valdiviezo 

  

  

  

22 

23 

24 

25 

26 

28 

CUARTA.- PRECIO: El precio que el CEDENTE - VENDEDOR 

señor FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, recibe de parte de 

la CESIONARIA - COMPRADORA señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA 

ROMERO, es el valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales que es UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, por el total de las doscientas 

participaciones sociales, esto es, de DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, El precio que el 

CEDENTE - VENDEDOR señor MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, 

recibe de parte de la CESIONARIA - COMPRADORA señora 

ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO, es el valor nominal de 

cada una de las participaciones sociales que es UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por el valor total de 

las doscientas participaciones sociales, esto es, 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dinero que los CEDENTES - VENDEDORES reciben en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal, sin lugar a 

posterior reclamo, por ningún concepto, asumiendo y 

subrogándose la CESIONARIA - COMPRADORA todos los 

derechos y obligaciones para con la Compañía, en 
  proporción a las participaciones sociales cedidas.------ 

QUINTA: NACIONALIDAD.- La señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA 

ROMERO,  CESIONARIA -  COMPRADORA, es de nacionalidad 

  ecuatoriana. -- el E 

SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes declaran 

que aceptan, aprueban y ratifican este instrumento en 

todo su contenido, quedando autorizada la señora ZORAYA 

ELIZABETH LOAIZA ROMERO, CESIONARIA - COMPRADORA, 2 
 



CEreatida 
  

  

18 

- 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil y la 

anotación al margen de la matriz e inscripción de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía 

PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA. -- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor y estilo para la perfecta validez y 

firmeza de este instrumento.- (Firma) Abogado NECKER 

FRANCO MALDONADO, Matrícula número ciento sesenta y ocho 

(168), Foro de Abogados del Consejo de la judicatura, 

Función Judicial del Ecuador.- E   

Hasta aquí la minuta transcrita, conjuntamente con los 

documentos habilitantes, que queda elevada a Escritura 

Pública, con todo el valor legal. Y, leída que fue por mí 

el Notario, a los comparecientes, en alta y clara voz, de 

principio a fin y sin interrupciones, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firma conmigo en unidad de 

acto, y cumplidos los requisitos establecidos en el 

Articulo veintinueve (29) de la Ley Notarial, 

queda autorizada e incorporada en el Protocolo de 

escrituras públicas, de esta notaria de todo lo cual doy 
  Fer 

Ar) 
MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO 

C.C N2 0700920192 

C.V N* 125-9132 

CEDENTE - VENDEDOR. - 
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4 — FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO 

5 C.C N2 0701420200 

6 C.V N* 125-0126 

7 CEDENTE - VENDEDOR. - 

10 oye Hoeyoe Re 

11 ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO 

12 C.C N2 0701888455 
13 C.V N* 122-9065 

14  CESIONARIA - COMPRADORA. - 
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15 

16 

  

pi 

18 Abogado Antonio Miguel Ayora Valdiviezo 

19 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN MACHALA 

    

  

20 

21 

  

22 

23 

24 

  

25 

26 

27 

28 

 



  Gas. NOTARÍA 9 
GIIA o. Viguel Ayora Valdiviezo >) 
  

RAZÓN: Autorice la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 

TRANFERENCIA DE participaciones sociales de la compañía 

productora de camarón balao procambal compañía limitada, con 

código numérico secuencial 2816-: 

  

11-099-PO9481, en fe de 

ello confiero este PRIMER TESTIMONIO en copia fotostática 

certificada, que es igual a su matriz, que sello, firmo y 

rubrico, en los mismos lugar y fecha de su celebración de 

todo lo cual doy fe.- 

   



  

    
   

DE LA COMPAÑÍA 
ROCAMBAL COMPAÑÍA 

JE AGOSTO DEL AÑO 

ACTA DE JUNTA UNI 8 
PRODUCTORA DE CAMA! 
LIMITADA CELEBRADA “El 
DOS MIL DIECISÉIS. Ce 

En la Ciudad de Machala, a los tres días del mes de Agosto del 
año dos mil dieciséis siendo las nueve horas con quince minutos, 
en la oficina de la Compañía PRODUCTORA DE CAMARON 
BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA LIMITADA., ubicada en la 
Avenida 25 de Junio y Colon esquina, se reúnen los siguientes 
Socios a saber: 1.- LICENCIADO YURI MARCELO CAICEDO 
MOSCOSO, por sus propios derechos, propietario de 
CUATROCIENTAS participaciones sociales del valor de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 
representan 400 votos; 2.- ARQUITECTO FERNANDO ANDRES 
LOAYZA ROMERO, por sus propios derechos, propietario de 
DOSCIENTAS participaciones sociales del valor de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que representan 
200 votos; y, 3.- ECONOMISTA MARCELO EFREN LOAYZA 
ROMERO, por sus propios derechos, propietario de DOSCIENTAS 
participaciones sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que representan 200 votos.- Por 
encontrarse reunidos los Socios que representan el cien por 
ciento (100%) del Capital Social Pagado de la Compañía 
PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA 
LIMITADA., acuerdan por unanimidad celebrar la presente Junta 

Universal de Socios, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías en actual vigencia, así 
como, de la misma manera, se resuelve, por unanimidad, tratar los 
siguientes puntos del Orden del Día: 1.- Conocer y resolver sobre 
el ingreso de una nueva socia a la Compañía; 2.- Conocer y 
resolver sobre la transferencia oO cesión de doscientas 
participaciones sociales que realizan cada uno de los socios: 
ARQUITECTO FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO y 
ECONOMISTA MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, a favor 
de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO; y, 3.- 
Autorizar al Gerente y Representante Legal de la Compañía para 
que legalice las decisiones que adopte la Junta.- Preside la 
Sesión el Licenciado Yuri Marcelo Caicedo Moscoso, en calidad de 
Presidente de la Compañía; y, como Secretario actúa el 
Economista Marcelo Efrén Loayza Romero, Gerente de la 
misma.- De inmediato el señor Presidente dispone que por 
Secretaría se dé lectura al primer punto de la agenda,
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deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad aceptar 
a la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO, como nueva 
socia de la Compañía, situación que se perfeccionará con la 
transferencia de participaciones sociales que le realizarán en 
este mismo acto.- De inmediato el señor Presidente dispone 

que por Secretaria dé lectura al segundo punto de la agenda, 
deliberándose ampliamente al respecto y resolviéndose por 
unanimidad autorizar la transferencia o cesión de DOSCIENTAS ” 
participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que es el total que tiene en la compañía el 
socio ARQUITECTO FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO a 
favor de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO; y, 
autorizar la transferencia o cesión de DOSCIENTAS participaciones 
sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que es el total que tiene en la compañía el socio 
ECONOMISTA MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, a favor 
de la señora ZORAYA ELIZABETH LOAIZA ROMERO.- De 
inmediato el señor Presidente dispone que por Secretaria dé 
lectura al tercer punto de la Agenda, deliberándose ampliamente 
al respecto y se resuelve, también por unanimidad, autorizar al 
Representante Legal de la Compañía para que realice el 
perfeccionamiento del presente trámite, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías en actual 
vigencia.- Concluidos los puntos del orden del día, se concede un 
receso de quince minutos para la elaboración del acta y 
reinstalada la sesión, se da lectura a la presente, la misma que es 
aprobada y ratificada en todas sus partes por unanimidad de los 
socios presentes, que para constancia la firman en unidad de acto 

de acuerdo con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías en actual vigencia, siendo las diez horas con cinco 
minutos del día señalado al inicio de esta Acta de Junta Universal 
de Socios de la Compañía PRODUCTORA DE CAMARON BALAO 
PROCAMBAL COMP? URnADA.- 

A, 
Arq. Fernando Andrés Loma Romero 

( = 

    



UN ENDIA CIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PHOCAMBAL COMPAÑIA LIMITADA 

SECTOR: SOCIETARIO. MERCADO DE VALORES [_] seauños [] 

sou ose somo: mana 
Ru 

in a 
coma o 5) orucinscna 
LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: E 

  

| 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: os ETS 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros cerífica que, a la facha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones, 

  

    

FECHA DE EMISIÓN: onoaRoió 
Es osigacin daa persona o sidor pico quere esto dim var atertcdnd Irgrasano or e 
wn suporciasgob.ec porallormacionverica php con el guiente código de seguridad: | l UNO DINA 

CUJ12526596



   PERIS TENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

m0 aer: 
6105 compa E 
Sci OS 
  

  

  

                

yo. |nemecacn roumar ruaciouainao | qeeos, | cara 
| ara | e [oa] 1] >» 

2] oros | towvanouenoremuico menes | ecuon | moon | sao] 
7] e.| cuna | ena [on | 1] 2   
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

¡Se deja constancia que la Suporntendancia de Compañías, electa teniendo 
“en cuenta o preso e ls artículos 18 y 21 dela Ley da Compañía, que no xingue ni genera derechos respacio del ulaidad dela particiones 
aqua. e7elAn 13 páralo seguro, 3) mio cuspo legal reparo dela cesa de parcpacores se ds”. Enel Ir respecino de lacorpañla Inscrtr a cesión y, prectcada ésta, se anular el cercado de aporiación conespondinta, extendiéndose uno nuevo avr del ceslonari" 
Desc Juega, el páralo fnal del ctado arículo determina adicionalmente, que: “De la escrtura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente ala consttución ce la saciedad, a como el margen de la matiz d la escrura de constitución an al aspecto protoco del notas”. De lo 
úexpesado se imero que, 0 excluewa responsablidad delos representantes legales de las compañías de resposatilidad lmmtada, así como ce los 
Pegsradors Mercante y Nolos con ltd egito o s Is aii y musicos resacivas omalzr aos de pnicaciones de 
las mismas compañlas de comercio 
Entalvrtod esta inaiución de control sccitaro no asuma respacto dela eracicad y legaiad de 1s cesiones de paricpaciones, responsablidad alguna 
y deja salvo las variaciones que sobr la propiedad co las mismas puedan ocur en el tuu, pues acorde con la presert en al Ar. 256 co la Ley de Compañias, orónal3*, los admiristadores delas compañías son soldaisment responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
"actua de los tros de la compañía” Exactiud que pueda ser verlicada por la Superintendencia 

    

[FECHA DE EMISIÓN: vis, 5 ago 2016 12:49:54 -0500 

  

0000883938 

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Diecoón Gerera de Regato Ca, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0700920192 
Nombres del ciudadano: LOAYZA ROMERO MARCELO EFREN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1956 

    
NO 

Estado Civil: CASADO ez e 
e 

a | Cónyuge: CRESPO VIVAR GIOMARA LILIANA 

VO Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2007 

=— Nombres del padre: LOAIZA GALLARDO JUAN MARIA 

Nombres de la madre: ROMERO ROMERO TERESA MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

  

Infomación ceriicada ala facha 5 DE AGOSTO DE 2016 
Enisor ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIMIEZO - EL ORO. MACHALA-NT 9 - EL. ORO - MACHALA 

  

era Verified 
O oPALDO pi Déoctor General del egisro Cl Hentlicación y Codilación de ESE "Documento firmado, electónica 

  

     
  

¡Consultar ta autenticidad de este documento Ingresando al portal htp./servicos registro gob c'consultaNuv/ 

EA 
La impresión del presente conífcado no garantiza ta logalidad del mismo y su uso estará limiado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro CM, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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PT REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación A 

E 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701420200 

Nombres del ciudadano: LOAYZA ROMERO FERNANDO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
       

E Lugar de nacimiento: EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 
Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1960 

ae Nacionalidad: ECUATORIANA 270 
- ds     

     

Sexo: HOMBRE 

  

| Vara. | Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1996 

A | Nombres del padre: LOAYZA GALLARDO JUAN MARIA 

Nombres de la madre: ROMERO TERESA 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2011 

Intoración coriicada a la Iecha: 5 DE AGOSTO DE 2016 
Enisor ANTONIO MIGUEL AYORA VALOIVIEZO - EL ORO-MACHALA-NT 9- EL. ORO - MACHALA 

és Signature plo! Verified 
recio Corera ogro Cv atacó y casación — AN or 

Pasan RS e E 
Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal hitpserviios rogisrocivil gob.ec/consultaNuw/ 

218! s720 

  

  

  

La impresión del presenta certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wb del Regisiro Cl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



remucns reno Ocum OA AS 
pocos Mets ca ne ZA An 

OS y rom Lg Romo remesa ¿ 
CILA 

  

  

  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

Direccén Gener de Rego Cv. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701888455 

Nombres del ciudadano: LOAIZA ROMERO ZORAYA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO MOSCOSO YURI MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: LOAIZA CARLOS 

Nombres de la madre: ROMERO NORMA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2014 

  

Irtormación corticada a atocha: 5 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor ANTONO MIGUEL AYORA VALDIMEZO - EL ORO-MACHALA-NT 9 - EL. ORO - MACHALA 

Signature plot Verified 
Ing roya pr eco 

Decir Conera del giro Cil, denecación y Ceulación — ¿aaa ia 
Dor ve RS cc 

"Consultar la autorticidad de este documanto ingresando al portal hitp/(servicos ragisiracil gob .ec/consultaNuw/ 

21589705 

La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alectrónica en el portal web dal Registro Chil, conforma lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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TRÁMITE NÚMERO: 5239 

E 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3735 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 46 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA NOVENA /MACHALA /05/08/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL. 

COMPAÑIA LIMITADA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; MACHALA. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N* 7.337 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL 2.013, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA DE 
CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑIA LIMITADA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

   in cea 
REL IL DEL CANTÓN MACHALA Ls 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO 0 A 

= 
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4Y NOTARiA3 pa 
Mes. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

2016-07-01-003-000456 

...FE: Que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de 
la Escritura Pública de constitución de la Compañía 
PRODUCTORA DE CAMARON BALAO PROCAMBAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada en ésta Notaría, el dieciséis de Octubre del 
dos mil trece, sobre la Escritura Pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, celebrada 

en la Notaría Novena del cantón Machala, el cinco de Agosto del 
dos mil dieciséis, que antecede.- Machala, 20 de Septiembre del 
dos mil dieciséis. 

  

O oa an



ju. 0 
Factura: 001-007-000001829 20160701003000456 

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS. 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

-— RAZÓNMARGINAL N' 201607O100300456 

[az TEA 
[eo DET [rana 

[ACTO O CONTRATO TURNER TORTA 
[ECO DE OTORAMENTO [ORO 
[UBERO DE PROTOCOLO — [TORRE 

OEP 

[ORDEN SA POETA ¡EETATÓ 
[ERRATA DA TOA [REPRESENTADO POR CANARIO 

  

  TESTS 
TODAS UNO DE PARTE ALOE — 
ESTA DE OTORAMEO ao z S 
  

  

         


